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VISTOS:

El informe N' 071-2026-|\4DCC/GPPR/SGP, de fecha'15 de abrildel 2026, que suscribe elSub Gerente

de Pr€supuesto y la Hoja de Coordinación N'256-2026-l\4DCC-GPPR, de fecha 15 de abr¡l del 2026, suscrita por

el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establec¡do en el art¡culo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado
y los articulos I y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de

gob¡emo promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el

de sus fines, que goza de autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su

Que, según el Artículo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislativo N" 1440 Decreto Legislat¡vo del

S¡stema Nac¡onal de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingr€sos no prev¡stos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados med¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos frnancieros distintos a la Fuente de Financ¡amiento Recursos

ordinarios que no se hayan utilizado al 31 ds d¡ciembre del año fiscal , Los saldos de balance son reg¡strados

financieramente cuando se determine su cuantia y mantienen la llnalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 do la Direct¡va N." 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Diectoral N.o 009-2024-EF/50.01 y modificada

med¡ante Resoluc¡ón o¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, señala que la 'incorporac¡ón de mayores ¡ngresos

públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50" del Décreto Legislativo N o 1440, se

sujetan a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el ¡/EF que se establecen por Decreto Supremo,

según conesponda, en consistenc¡a mn las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuenles de financiamiento distintas a las de

Recursos ordinar¡os y Recursos por operaciones oficiales de Créd¡to que se produzcan durante el año flscal. Los

diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Articulo 27o numeral 27.'1 de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 "D¡rect¡va para la

Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobación de la ¡ncorporac¡ón de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones que lo

originanl

Que, mediante informe N" 071-2026-MDCCiGPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

a fin de atenderlos requerimientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en elrubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/ 181,235 00 en el presupuesto del ejercicio

2026;

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que conf¡ere la Ley Orgánica de

Municipal¡dades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRllrERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejerc¡cio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de por S/,181,235.00 de

acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNoo: ENCARGAR a la ofcina de Secretarla General la notifcaciÓn con la presente

a las un¡dades orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la oficina

Información su publicación en el portallveb instituc¡onal.
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